PROYECTO DE DECLARACION
La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA
          El repudio de este cuerpo, al desalojo injustificado del señor Mario Redruello y otros vecinos de la ciudad de La Plata, quienes se encontraban, el día 20 de abril del corriente año, manifestándose pacíficamente en la puerta del Palacio Municipal.
FUNDAMENTOS

El día jueves 20 de abril en la puerta del Palacio Municipal, el ciudadano Mario Redruello, conjuntamente con otros vecinos, se encontraba, pacíficamente, manifestándose como lo garantiza el articulado de la Constitución Nacional, reclamando por la restitución de recorridos del sistema urbano de transporte y su disconformidad por el funcionamiento del mismo. 

Asimismo, invitaban a los transeúntes a firmar un petitorio en el cual se pedía la regularización de frecuencias y ramales del sistema de transporte de nuestra ciudad.

 El ejecutivo comunal de la ciudad de La Plata, a través del secretario de gobierno, le solicito a la justicia el desalojo de los manifestantes, que fueron retirados del lugar recibiendo agresiones injustificadas, a pesar de la resolución del Juez de garantías, César Melazo, quien no dio lugar a la solicitud de la fiscal, Ana María Medina, para desalojar a los vecinos platenses, atento a que el responsable del Juzgado de Garantías Nª 2  determina que por no surgir del requerimiento del fiscal el exceso constitucional en el reclamo ni tampoco las acciones ilícitas denuncias, corresponde “no hacer lugar a la solicitud de desalojo solicitado por la Señora Fiscal en turno en los hechos que se investigan” 
               Se adjunta a la presente declaración la documentación judicial al respecto.


Vale enunciar que los manifestantes no impedían el acceso al edificio municipal ni cortaron ninguna calle, solamente expresaban su disconformidad al ineficiente servicio de trasporte público de pasajeros.
                Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
